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23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará púbUca la
. misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla. será elevada COD el expediente del concurso~opo:sición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de docwnentos.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de trei-nta días hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta forH

mulada. los documentos que a continuación se señalan:
1.0 Partida de nacimiento.
2. o Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no ,padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquiC<l que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedi<la por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Naclolial o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el- caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum~
pHmiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses ~nteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la· presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom·
brados y quedarAn anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la. responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal~

sedad en la instancia, a que se refiere la. norma s.a de esta
convocatol1a. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adi·
cional, efectuando nueva votación, confOrme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aapi·
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan, la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demoStrados, para obtener sU
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi~
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi~

ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión.

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el núme~
ro del Registro de Personal y la fecha. de nacimiento, debe·
rán tomar posesión de su destino, dentro dellllazo de un mes
a contar desde la notificación del. nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable' lo dispuesto en el artículo 57 de la
I:ey de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales.

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los Interesados, en los casos y forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc->
tura orgánica de la enseñanztl., en especial de los Departamen
to~ universitarios los ProfesoTEJs designados, p'odrán ser ads
cnt?s por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
n:ot~vada. al desempefio de la disciplina que haya venido a sus
tltwr o a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

~adz:id. 26 de noviembre .. de 1973.-El Director general de
UmversIdades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 27 de noviembre de 1973 por la que se
anuncia a concurso-oposición, en turno libre, la.
plaza de Profesor agregado de .,Písica Teórica .. , en
la Facultad de Ciencias de la Universtdad Com~
plutense de Madrid.

I1~o: Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Física
Teónca.. en la Facultad de Ciencias de la Universidad Complu
tense de ~adrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Pers!?~al. ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para. su
prOVISIón, !' concurso-oposición, en turno libre.

Los aSpIrantes, para' ser admitidos al mismo deberán reunir
1m,; r6<Juisitos q";1e se exigen en las normas ya áprobadas por la
~omislón Supenor dePersonal, Que se publican en el anexo ad·
Junto a la presente Orden. rigiéndose el concurso-oposición por
los preceptos legales que en las mismas se sefialan.

El Profesor agr-egado nombrado y que reúna los demás requi~

sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá cOD.currir a los concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de laS' Cátedras de la misma denominación o de
las equiparadas a ella, según lo dispuesto en el articulo 4.", 7,
del Decreto 1199/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. 1. ['ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. . muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 19í3.

RODRIGUEZ MARTINEZ

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta recha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comi
sión Superior de Personal, pRrabU provisión, a concurso-oposi
ción, en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad la plaza de Profesor agregado de
«Física Teórica.. en la Facultad de Ciencias de la Universidad
Complutense de Madrid,

Esta Dirección general hace públicas las normas por las que
se habrán de regir el mencionado concur&o-oposición y que son
las siguientes:

1. Normas generales
P El concurso- oposición Se regirá por lo establecido en la

presente Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de julio.
sobre estructUTll de la~ Facultades Universitarias y su Profe&o
rado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/196B, de 27 de junio; Ley
45/1968. de 27 de lulio,Y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre, constitución de los Tribunales en los concursos-opo
sicione!> a plazas de ProfesoT25 agregados y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 315/1!?64, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulnda de Funcionarios Civileg del Estado.

JI. Requisitos

2. a Para !'lar admitido aJ concurso-oposición, se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado, de la Administración Institucional
o de la Admini'Straci6n Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi~

sitos necasario$ para la obtención del título de Doctor en Facul~
tad oen Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermodad "infecto-contagiosa ni defecto físi·
co o psíquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de
delitos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como en la fecha de posesión de
su cargo. . .

Gl Concurrir en los abpirantes cualquiera de las circunstan~

das siguientes:
a) Haber desempeñG.do función docente o investigadora ·efec

Uva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquie·
ra de ~as Instituciones que se expresan a continuación:'

a') Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o. del Consejo Superior de Investi~

gacíones Científicas, acreditadas mediante certificación expe
dida por Jos Rectores correspon.dientes o la Secretaría GBneral
del Consejo Superio;r de Investigaciones' Científicas, respectiva~
mente.

b'} Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto. mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, vi&ada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará. constar,
además la condición de miembro o colaborador del intereSado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San_Clemente de
Bolortia (Italia), que se acreditará medIante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo. "

í') Junta. de Energfa Nuclear, qUe se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además la condición de colaborador o investi~

gadar del interesado.
g') Universidades de la Iglesia; legalmente reconocidas con

arreglo al C.onvenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará median·
te certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes e Industria <le Madrid; me·
diante certificación exPedida. por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid• .con el visto bueno del Rectorado.

j'} Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debídamente legalizada..
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b} Ser Catedrático de CentrGsdQce~tosdegr~qrriedio"co:n
tre& años. completos de eje~cio,en.la:~ted(a'.::'

H} Ha~r' crumpl1do o, estar-,exen~sdel §ervicto9Pcit:i;-1. si
se trata de asp1r~ntes fetnehinos:.Esterequis,itC:»,<ba de"tenerse
cumplido antes de transcurrir lostrelntaodf41:s'4e;1?h~~()'p~
presentar los docmnentos, una vezternúnElda, la 0P9s1clq:n, 'con~

forme lo determina el articulo 4.'" del Decretb- liUt/l968; Qe 27
de junio.

, nI. Solicitudes

3.a Quienes deseen. tOQ1ar parte' en los c~nc,?-~os'Qpo~iCio~
nes dirigirán la solicitud: a esta p!recci6n Gé~l:;_;~~nttQ,del

plazo de treinta dúis hábUeB..>,par~delSiguientealdelá
publicación de la oonvocatorlaen et"BO~etinO~!CiaI:del'1!:&~d(foi"
haciendo ,constar. el, domicilio 'delaspitanfe :Y:,I1~mero;dE)~'~~~
melito naci0Ilalde identidádrqUtLreÚnetlJas'~d.ici?:n,~a,e;;d~
gidas .que 'se especifican iln.terioTrnetlte-.,~l;it}lldore)aC1.onaf to~

das las que leafecútn¡ qutlse'l'et'eJ'Írtíu:L8.:Ia'. f~ill cfj:J J~'~Pir~
ción. del· plazo 'aeftalado .:pat'$la;prese~ta9-ón.:d!!'la9.in~~:Il,ci~.

19ualmel1te .deberan ~hac~'COnst&rqp.~se:,.C()Dlp~~.:en
sueaso, a;' jurar a.catanuentoa.l08Prin~lPW$::Fu:QdameDta)eJ:.. r;le.1
Movimi~nto N~ional'ydemáa .LeYeaF\1Ildafl1en,t~,les:crel.~in6;

4." ·.Lapre~tación dl¡!ins~Cj4,del)eráh8.Cé.r·se:én-~eDEt
pa'rtamentoo por cuaiqui~ra.de~OliCO~du~tQs'q:lJe~a~~,·e)ar::
ticulo 68 de .la Ley de.·ProcédimientoAdmini&tra,tivo:, .(JncuY9:cs'::'
so seentendehi tIuehan tenido. entradaen'e~'R~g.!$ttil Ge~etaf
del mismo en 1a fecha en ql1,e~l,leron. erl-tre~~~n lQs Cen,
tras a que a.e refiere j.iicho.artic;ulo.·- ..... . <'c., ':'

Los solicitantes 'defjéran;&\tis~a:cer.100 'PI,'lS~~ft ..~~ .. rnetá1~d9
por derechos ele formación: de el:p~EU1~ Y$O,pesetQ.S,: bien
en. metálico, por derechos·' ,dQ ·..·exam~:n;La,c:a,J1Ufi$d,. de
tas a ,que·ascienden lQSanterlores dE!,rel?ho.s,::Jlod't'ít,·~f:
directamente en.1aHabi1i~ióndeLDéJ?&l'~El~to :0
f~~o, d~e~=1~i~~to~~~~t:g':¿~~rid~:~cr~Oi=t~~;
el resguardo .correspondieíJte,oJ1..e:l:qüEl,: h;~brt\ de ':~specifí®rse
necesariamente .·Ia denomintU:i~nd.)aplaZa. 4tl'~r9'f€~otagr~-
gadoa laque el aspiranté, poncurre' . .

Los aspirantes deberánacClDPailar'<~SUs iÍ1.~ri~i~e ·(;.er·tiflca~
ci6n acreditativa de 'la. función ·d(l~enteo:jnve6.tf.gs(;l0ra'y,~te~..
critó de. presentaclÓ!).por\ln'Cateqr~tic()de, UfJ4v~1'J>tda:d:o,:"!e:Es"'
cuela Técnica. Superior, ene~.:q~e:con$tahiD:ltL!i,·.cuaJi~es.y
labor realizadas por el aspíranté,debieta1!enteJnforillado:,por;Ül
Junta de FacUltad o deP-rotesores de,la: <E~~ll.respecti:v~,
cuando' 5& trate de .persona afeCt8d,$,alCSht:r;o'q:'. U1la'1Jn~ve.r-,
sid&dextranlera,. y por el Consejosuperior,4e,'Inyestíg9,Ci(m~
Cienttíica&. si se trata de ¡)ersonas:'Ql1e haYa:a.~U2;ado'.lal>O-:r
investigadora. bien enelpr()-pi()~nselo>of3Jl>Qtros',Ce-lltr-6Ei;"dec,
investigación nacionales o e,xtranje-\/}S,

S,ll Expirado elp:la;o de'Prese~tación"de' inst_ne¡ias; .y_pre~
vios los requerimientos queproped8n,~.fosin\ere~as.(:,uy~s·tns.
taneias:. adolecitJSe1'.l d~ alpn. tfufOOf.();,~·que.~n,un.pl~,d&
diez. dfasSUb6anen éSte.o'.~mpañen li1sdoc:~nWlltos, pre~pti..
vos, por la Di-rección GenEmi1 .s~~bEwá. 1~,' l~prQvi:Si~',IU\l
de a.;;pirantes admitidos y ~xclufd,os,;Cl:t1~:set?9'1JJ~rt\<en: el
..Boletín OficialdelEitado,.,y~n'leI:quese',co-ns~~aJl.cl.)n"el
nombre y apeU1doK.delos~spl;rante$ ~I,núm~Td:~l'docuro(;lnto:
nacional de identidad. . .' '. ..' ,.. ' . .<',' ,,'

Los interesadospodran interpo.nerla"reclanlElci6;n pr~vlst~'én
el artículo 121delaLeYdePfuce¡j.imiento,AdttÜ1ti!l.t~~i~(),en el
plazo de qui:ncedias hábilos,acof1h\r:tJe8de:~Is:ig\.liente' al de la
publicación de la, lista: a que .s,e. refieréelpÓXJ'afo llutecio!'.

Las TeclaEn~iones que Se ptese-n~asEl:n 'ser~ "~PÚlda&'o,' re
chazada&' enlaResolución~prObaJ:ld6la:Usta,<iefipitiva ,!~'. se
publicará' en el,.' ..Boletín Oflcial (Íél'Estado·, yttnJa qu:e. fl~:yra~
rá, con el nombre y apellidos, deJo.s'aspimntes,',el,púmerodel
documento nacional de identidad." .:" ..... ,

Contra· ía anterior~Resolut:;ión" 10;5 jntj?;resa.4{)S,:P:09l"á.nil)tef~
poner. recurso, (fe aJzfi.da· ante,e,ste·:MiIli~Wti9-~,!il'~,el... pla:l4.:·de
quince días hábilos,s 'partlrdelslguientecal(iecJ",< l?'U~lic¡ación
de aquélla en el ..Boletín Oficial'del Estli4()J.-,

IV. Trtbunal

6," El Tribunal quena dejl;lzgªrlos'eierc~ciQSdetCf.mq~rw~
oposición estará conatit\.Údo pare el Pres1(;I;ente,qu.e: ,clebe:r~,~rte~
nacer al, Consejo .NacionaJde·Ed~c),n 'o ala$~'JWal~s" ?t.cllCie~
mlas o.al Consejo Superior delnvef>Ugaci~asCi~tlfjC8:$en<é:ali'":
dad de Consejero, o .. seroh.ber Sido ,,:REk;tor:',Q Vlcerr#Ctor
de Universidad o Oel:ann deUll$ Fac1;1ltaq o.1>irecto!' ,de; .U;Ua
E5Cua]aTécItica' Su~rior. tres Voc:~es.,:Cj~ed~,ti(¡08"o,Ptp!e$()~
res agregados,de disc~pHnaig'ual.'c! aná~ogaalt\: qiul,e:s,~b:i~tq'.~e
provisión, y. un. cuarto Vocal,Ca~~lC()'o nQ;i3-,s.!*cjallZtWQ en
la disciplina o: en materias:simHa~"de$ignat,i(tPo.~.el ~ln.itiite~
rio, a propuesta en terna déJConsei.oNa.<:íQn~J:,,:deE;ducllctQn,
de acuerdo ennlo disPUes;íoen la,Lei'"451J.~8;-de -;r¡.~é' Julio.
y Orden ministerial de .SO de ,mayo:de,lfll66. .. .'

En· la· mjsmafonnaler4Jl~sigJ1"!bls]o,s:res~~i~oS~~J)l~n~
tes. . . ..,... .<: '.' .'. . «":>: <' , ,

El .nombraJPiento. d~l TribunaJse p:ufHics,t:á.en, ~l.,,~]~(;fn
Oficil':tl del Estado., de~acuerdC'tc-on,lcqllesees~ab-~et1e 811:e1:&r..,
tículo 6'<', 1, dEllDecreto 141t!1968;~e~7deJu,lliQ.,-queapmbO
la Reglamentación,~l~. el J~etl:l.:-AQmjttist{a;(;ri~n
Pública. ' '. '" ..,> >" <::: <'

7,· Los miembros del TribunaJ d~berá;ri,ab,$J.e,Q~.:.de-Jilter~
venir. notiflcandolo a<éste:r.nDiSte.rio.,;Y' los~~ws'~~~

~~~~~lo~o~If:~:OL;of~c~i=~~~~~~'.fll',el

V. Comien.zo de los exámenes

B.a Unavez.constituídoel. Tribunal acordará y publicará.
en Ell ..Bo!?tit\. OficialdelEst~o,.,con quince días de antelación,
la. feoha. ,hOra y lugar en q\le haya de verüical:S6 la presenta~

ción d~ lcf, candidatos. la celebración del sorteo. en su caso,
para determinar el ordenen ,que habrán de actuar Jos mismos
y la,Jecha, hora y lugt;1r ,del comienzo del primer ejercicio de
la ,dpo$idón, ,Para los ejercicios 13uceslvos el anuncio deberá.
hacerse público, :por el Tribuna,l en los .locales donde se hayan
celebrado;1as,pruebaso!lnterioresy porc~~esquiera otros me
dios que ~6.Jqzguen conveni~ntes para.fQ(;ibtar .su amplio cono
cimiento con veinticutitrohoras; al menos, de antelación.

9.3
. En:"ningún' caao.:Podrá eXCI¡lder de ocho meses. el tiempo

co.mvrendidoentre la publicación ,de esta convocatona y el co
mieuzodelos ej~rcicios.

VI. E¡ercicios

10. Todos los ejerp,cios .delconcurso~oposiciónserán púb¡i~
cos y se verificarán sucesivamente,

11. En, 'el :rrIomento d~5U p:resentación al Tribunal, los opo
sitores.en~regátáll.loS!, trábalosprofesionaIes y de investigación,
en,sucasó,·y,una Memori~,por,triplicado.sobre el concepto,
método,fuentes··y prqgrama: de. I~s diSCiplinas que. comprenda

, la plaza., ~sj con10 lajustifiC(lC!ón de otros m~~itos, que ~uedan

HI'egáL A,conWruación 'el TnbuIla1 IesrlOtIÍ1cara el Sistema
acordado ,en Qrden a Ja. práctica: ,de los d'ils últimos ejercicios,

12. El .pdmer ejerclct~'deI:cO~<;ursO-:Qposición consist.irá. en
lalJresen~ciótlyexposiCIÓndf3: la. laba.r- personal del aSpIrante,
dtu:a,Jite Un.: plazomáximer de una-hora; seguida de la discusión
deJos opO$lt:él'l~es o ju:eces durante el tiempo que estime oportuno
el TribunáL :.Los :,opositores ;foJ:::D1ularánpor escrito, que· entre~
&arán .al 'l'ribul'l.al. en el [n-om-ento de su intervención, el juicio
¿riticoque les merezca, la labor docente y .científica previa de
sUs.: coopositóres., .. .... .' '. . . . ..

La réplicaode éstos se <hará, Em cada c€\so, a contmuaClon de
aquella),ectura, pero -Se,iratifícarápor escrito, entregado al Tri
nah enunplaoode veittticuatrohoras.

13. ElseEfUndo. eje.rciciQ, ·~nsistiréen ·la exposición .oral d~l
estudio pr:e~tado par' el oposttoracercadel concepto, me
todo. fuentes: y programa. cte"la .. disciplina, durante el plazo
máximo de .\l~ia. hora,segulda de discusión, como en el ejer

;cicio:anteri(}T<
14, ELtercEir ejercicio consistirá en la exposición, durante

una hora,>corpo máximo, dé una lección elegida por el oposlt~r

entra las de su progrtltrl:ay 'cuya preparación habrá hec¡ho h
bramante.

15; .ElCUartoelercicfo 'consistirá en la exposición. d~nte
una hora cerno máximo; de unale(:ci6n elegida por el.Tflbunal
entre diez sacadas a la suerte delprogrsma del OpOSItor. Para
la preParación' de esta lecciópBe incom:qnícará al opositor po!'
un ,plazo Jnl-lxiU}-o de seis hora;s. pero; dura,nte este tiempo,- podra
utili~r ·IO$,lib:t;'os.' notas, .material,. etcét~~. que solicite.

16..1os.'ejerdciosqUintOy ,sexto serán de carácter práctico
y de .indol~teÓrica; respectivamente. ELTribunal, en el mómen~
to de su constitución, reglamentará y hará pública. según ~B na
turaleza .de, la:discipliIla~]a..fonna de realizar estos. trabJl-Jos, el
último de, los c\l8-1eshal;'mi"de ser expuesto por escrito,.

El Ttiburl::¡llXJd.ra ,fra-ccümar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la. forma que estime ,?portuno. '. ' .

17. Los: opositores l~rá-npúbl1cam~nte.los e¡erCIClOS es.cn~
tosa,l termine,t cada .unod& ellos. SJ la léctura no pudIera
hac;erse en el tnisUl-o acto; los trabajos qe lOB oposítores, ence
rrados.e-nsobrcs firmádospor,el Se-cr8~l.'io del-Tribunal y !1.!-
bricadospo-r el Presidente,:seconservaran, hasta que se venfJ
que la lectura en la a~ióll '1). se'Síopesposterio~es,en una ur~a
qué quedará .lactllda y;sell&da, baJO la .Custodla del Secretano.
El seUQ d.~ .'Ji¡. urna. se. lo .reservará el Presidente d~l Tribunal ..

lREn [;u~}quier momentb-.deI procedimiento, de selección, SI
llegase a conócin:tjento deLTribunal qUe alguno de, l~s aspirantes
;;t:arece de .1os.rcqui<.itpsexigidO$ eft la convocatona. se le. ex·
cluirá de la iniStn8,pre'lia-'8udiencia; del,prO,:pio .in~r~s~o,

pasándose. ", en su' cas;o~: el ta-ntode-culpa El. la Jun.sdlcclón
ordinaria, sise apreciaseine.X&Ct,itud :en la. decla.r:aclón qu.e
fomu.iió,y-comun-~cándolo.en todo caso, ~lm.I.;;mo dla a la Dl~
rección.·General de Universldadese, Investlg~clOn,

VrI. Calificación· de los <?íercíc.:ios y propuestas

19. Los:ejercicios serán.eliminatorios si el Tri~unal ~cu~r?a
la ex.clus-ión IJor wlaninlídad..Se exceptuael prImer e}erclcl~,
en ~lque~starántreav{)tos,adversos para que los OpOSl~
taraS; puedan ser excluidos,

2;0. Despuósdeca,da'sesi6l1. selevatltan'i un acta circuns
tanciada,y ett ella se h~rá- consI.ar ,el juicio moti.vád'J que cada
juez. fOrl)l~re ·d.el·ejerclcioefectuaciO.

21.. Antes<l.e la vota.cióndel primereje:rcicio, cada Uno de los
itiece-s entreg$ráal'I?re,sidenta un informe acer~ de los trabajos
presentados por los opositore$ yal. valor qUe, a su· juicio, ten
¡a cada uno de 'ellos Estos,illfcwmes serán comunicados a to~
dos los mie,'01proE¡ del TI;~bunal ... y se. unrrán al e:xped}ente.

22. La v.otac:lpn será, púbJica ynoúlinaJy se neceSitarán tres
yotos ,conformes,w-r.a,. q:u~ baYt\ pr(.lvuesta., cualquier$ que ,sea ~

el n~mElro de.,:votf4ntes.'S:ipiI1g\p1odelosopos!tores ~~uvlese
dlcho-num:ero,' seprocederil a: segunda y tercera votaclOn, en-
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tra los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea. una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
buna] hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanza~

do el mayor número de votos, dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación defini1iva y convocados los oposI
tores por él designados. el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo
tación, para que ~lijan plaza entre las vacantes, ya por si. ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará paTa cuál ha de ser propues
to, apelando, si' fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribuna),
en el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal -hará pública la
misma, y en el término de tres dias a partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación
y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les a partir de la _publicación por el Tribunal de: la' propuesta
formulada, los do.cumentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecte-conta

giosa ni defecto físico o . psíquico que inhabUite para el servi
cio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o Por cualquiera otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5," En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Socia! o de estar exeiltas de su cum
plimiento en- la fecha .de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.'" y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en q~ termine el plazo de prespntaciÓh.

En liefecto de los documentos concretos, acrcditativosde
reunir lw::.' condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo índicado, y salvo casos de tuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom~

brados y quedarán anuladas todas sus aCtuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, .por fal
sedad en la in&tancia 8 que se refiere la norma 3." de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicio_nal, efectuando nueva votación, conforme al procedimien
to senalado en la norma 22 de esta convocatoria entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

. Los" aspi!,a~tes propuestos que tengan la condición de fun~
ClOnarlOS publlcos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
a~teri.or nombra~i!mto, debiendo presentar certificación del Mi
msteno u 0t:gamsmo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas cIrc·un&tanClas consten en su hoja d-e servicios.

IX. Toma de posesión.

25. El ~spir~nte o aspi~antes propuestos por el Tribunal, una
vez exp~dido e, nombramIento, en el que figurarán el número
del RegIstro de Personal y la fecha de nacimiento deberán
~omar posesión de su destino, dentro del plazo de un mes a- con
tar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable lo dispuesto en el artieulo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de posesión Se prestará juramento de
acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y"demás Leyes Fundamentales del.Reino.

X. Normas finales.

~. La convocatoria y sus bases y cuantes actos adminis~
tratlvoS se denv6Il de ésta r de la actuación del Tribunal po~
drán ser impu~nados por los interesados en los casos y en la
forma e&tablecIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas FacUltades o en la estruc
tura orgá~ica,de .la enseñanza, en especial,' de los Departa~
m~ntos umversItat:lOs', .los Profesores designados podrá.n ser ads
CrItos por el Mimsteno de Educación y Ciencia media.ute or
den .motivada, al desempeño de la disciplina que 'haya venido a
s}lstltuir _o a desarrollar la que tenían d.!Jntro de su Univer
SIdad.

~adrid, 27 de novi.em~re de 1983.-El Director general de
Umversldades e InvestIgacIón, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 27 de noviembre de 1973 por la que se
anuncia a concurso-oposición, en turno libre, la
plaza de Profesor agregado de .Patología y Clínica
Médicas (Aparato Circulatorio). en la Facultad de
Medidna de la Universidad de Murcia,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .•Pato
logía y Clínica Médicas (Aparato Circulatorio),. en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Murcia,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza. para su
provisión, a concurso~oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los req uisitos Que se exigen en las normas ya aprobadas por la
Comisión Superior de personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposiCión
por los preceptos legales que en las mismas, se s~ñalan.

Asimismo, habrán de tener en cuenta para la redacción del
programa que ha de ser iqcluído en la Memoria lo dispuesto
en el numero 2." de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
(.. Boletín Oficial del Estado» del ]5 de abriD.

El Profesor agregado nombrado y que reuna los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
la provisión da las cátedras de la misma denominación o de las
equiparadas a ella, segun lo dispuesto en el artículo tercero,
cinco, del Decreto 1243/1967, de 1 de junio.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1973,

RODRIGUEZ MARTINEZ

lImo, Sr, Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimient,o de lo dispuesto por Orden de esta techa,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comi-sión
Superio~ de Personal, para su provisión, a concurso-oposición, en
turno hbre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre~

gados de Universidad la plaza de Profesor agregado de .Pato
logía y Clínica Médicas (Aparató Circulatorio) .. en la Facultad
de Medicina de la Universidad dB Murcia,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

1. Normas generales

La El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso~

rada, Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27.de julio; Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

II. Requisitos

2." Para ser admiUdo al concurso-oposición. se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser españ'11.
B) Haber cumplido veintiún años de edad,
Cl No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

río, del servicio del Estado de la Administración institucional
o de la Administración Local, ni hall~rseinhabilitadopara el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul~
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfennedad infecto-contagiosa ni detecto físi
co o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de 8:¡1teCédentes penales por la comisión de deU
tos dolosos, tanto en la fecha de termínación del plazo de pre
sentación de· instancias como en la fecha de posesión de su
cargo,

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como minimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a'l Universidades del- Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditadas mediante certifica.ción expedida
por los -Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaci-oiles Chmtíficas, respectiva~
mente. .

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c'l Centros de Estudios Universitarios, mediante certífica~

cjón expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

11••• 2a~ ¡r l' <Ji' ! IR",;


